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*Portada El Siete/ ¼ plana    *interior Pág.8/Una plana 
*Portada Cuarto Poder / ¼ plana     *Interior Pág. Dos columnas 
*Portada La Voz/ ¼ plana *Interior  Pág.3/Una plana 
*Portar Heraldo/ ¼ plana   *Interior Pág.10/ Robaplana vertical 
Reconoce MVC patriotismo y solidaridad de las Fuerzas Armadas 
El gobernador Manuel Velasco Coello asistió al concierto de la Orquesta Sinfónica, Coro y 
Mariachi de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), que ofreció un repertorio de 
música variada y de diferentes géneros, demostrando la calidad y vocación artística de 
mujeres y hombres que integran el Ejército Mexicano. 
Luego de disfrutar del espectáculo musical, el Gobernador reconoció el talento artístico y 
resaltó la vocación de servicio, patriotismo, solidaridad y disciplina que diariamente 
demuestran al ayudar a quienes más lo necesitan. 
 
Heraldo Pág.10/ Una plana 
CFE y gobierno de Chiapas anuncian reinició de actividades en “Chicoasén II” 
Funcionarios de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y del gobierno del estado 
anunciaron acuerdos entre la CFE, el Consorcio Omega, un grupo de obreros adheridos a 
la Confederación de Trabajadores de México (CTM) y ejidatarios del municipio, mediante 
los cuales se prevé que en las próximas semanas reinicien las actividades de construcción 
de la Central Hidroeléctrica Chicoasén II. 
 

 
Chiapas hoy Portada 1 módulo/ Pág. 38/ ½ plana 
Cuarto Poder Pág. B14/ ¼ de plana 
El Heraldo Pág. 4/ ¼ de plana 
Oye Chiapas portada ¼ de plana/ ½ plana 
El Sol del soconusco Pág. 7/ ¼ de plana 
Péndulo Pág. 13/ ½ plana 
El orbe Pág. 62/ ¼ de plana horizontal 
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La voz Pág. 7/ ¼ de plana 
Expreso Pág. 15/ ¼ de plana plus 
Diario de Chiapas Pág. 17/ ¼ de plana 
El Siete Pág. 12/ ¼ de plana 
96.9fm/máxima Tuxtla/Rey Rivas 
98.5fm/Radio Noticias/Victor Cancino 
103.5fm/Enlace Chiapas/Edén Gómez 
92.3fm/Radio Prensa/Leonel Palacios 
93.9 fm/Reporteros en acción/Augusto Solórzano 
Asich.com 
Fuente-confiable.mx 
Regimendechiapas.com 
Agenciaelestado.com.mx 
Notiicieroenredes.com 
Chiapasenlamira.com 
Minutochiapas.com 
Muralchiapas.com 
Diariokapitaldigital.com 
Debatetuespacio.mx 
3minutosinforma.com 
Reporteciudadanochiapas.com 
Trascenderonline.com 
Aquinoticias.mx 
Sucesochiapas.com 
Etrnoticias en línea 
Coyatoc news en línea 
INAUGURA RUTILIO ESCANDÓN JORNADA ORAL MERCANTIL 
El magistrado Rutilio Escandón Cadenas, presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura, informó que se están haciendo grandes esfuerzos para ya 
trabajar en materia legislativa en un Código Único de Procedimientos Civiles, Familiares y 
Mercantiles, que favorezca a la consolidación de la oralidad en esta materia. 
Aseguró, que el Poder Judicial de Chiapas mantiene una excelente relación con la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y otros Poderes Judiciales del país, que han generado 
un intercambio académico constante e importante para que se vaya siempre adelante 
poniendo el ejemplo y estando a la vanguardia a nivel nacional. 
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Al inaugurar las jornadas de actualización jurídica en materia de oralidad civil, mercantil y 
familiar, el magistrado presidente indicó que la tendencia es seguir avanzando en este 
rubro, y son los servidores públicos los actores principales del sistema que deben 
capacitarse, por eso celebró esta cooperación con el Centro Iberoamericano de 
Investigaciones Jurídicas y Sociales (CIIJUS) que está permitiendo mayor 
profesionalización. 
El magistrado Rutilio Escandón reconoció la disposición de juezas, jueces y demás 
servidores públicos jurisdiccionales para recibir esta capacitación, porque de esta manera 
dinamizan el sistema garantista que respeta los derechos fundamentales, “porque México 
y Chiapas están llamados para sacar la justicia para todas y todos”. 
 

 
Asich.com 
Analizan Iniciativa de Ley de Desarrollo Rural Sustentable del estado de Chiapas 
La Mesa Directiva en el Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Desarrollo Rural –
para su análisis y dictamen- la Iniciativa de Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado 
de Chiapas presentada por el diputado Fidel Álvarez Toledo. 
Al abordar tribuna para exponer sus motivos a favor de la Iniciativa, el legislador Álvarez 
Toledo destacó que en la entidad no se ha legislado en la materia; “hoy tenemos la 
oportunidad de crear una legislación que permita adecuar las necesidades del sector 
público en materia de desarrollorural”. 
Después de solicitar el voto a favor de la Iniciativa por parte de los integrantes de la 
Sexagésima Sexta Legislatura, subrayó la necesidad de generar políticas públicas 
transversales. “El medio rural no debe ser un espacio solo para la subsistencia, debe ser 
un entorno de desarrollo en la que sepotencialicen los sectores de salud, educación, 
empleo y el cuidado de nuestros recursos naturales”. 
 
*Portada  Heraldo/ 8 columnas   *Interior Pág.3/Una plana 
Pese a la roya, cafeticultura sigue siendo rentable 
La cafeticultura es una de las actividades más importantes de la actividad agrícola, es la 
que aporta divisas a la economía estatal y en toda la cadena productiva poco más de un 
millón de personas dependen de la actividad, viveristas, productores, compradores, 
tostadores, comercializadores y vendedores; sin embargo, en los últimos cinco años fue 
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golpeada por la fuerza de la roya y evidenció que urgen apoyos por parte del Estado 
Mexicano, indicó la diputada Rosalinda Orozco Villatoro. 
 
*Portada Heraldo/Un módulo   *Interior Pág.6/una plana 
Destaca ERA la importancia del trabajo colectivo y ordenado para el bien común 
 Eduardo Ramírez Aguilar, presidente del Congreso del Estado, asistió al informe legislativo 
del diputado Mariano Díaz Ochoa, en la ciudad de San Cristóbal de las Casas, en donde 
destacó la importancia del trabajo colectivo y ordenado, para el bien común; dejando a un 
lado el individualismo y el egoísmo que únicamente conflictúa a la sociedad. 
 

 
Más empresas usan sello Marca Chiapas/Diario de Chiapas 
En el marco de la 54ª Sesión Ordinaria del Consejo Regulador de la Marca Chiapas, se hizo 
entrega de certificados de uso del sello Marca Chiapas a empresarios de los rubros de 
alimentos, joyería, escultura, textiles étnicos y estilizados,  por su calidad y originalidad. 
Al respecto, el secretario de Economía, Ovidio Cortázar Ramos, indicó que desde el inició 
de esta administración a la fecha, se ha invertido cerca de 40 millones de pesos para 
Marca Chiapas, en proyectos productivos, exposiciones, enlaces comerciales, mesas de 
negocios, capacitación, asesorías, promoción y difusión. Dijo que el compromiso del 
gobernador Manuel Velasco Coello, es seguir fortaleciendo esta iniciativa público-privada 
que continuará otorgándose a través de esta dependencia, en colaboración con el gremio 
empresarial. 
Cortázar Ramos destacó que actualmente suman más de mil 300 productos de 298 
empresas que cuentan con el sello Marca Chiapas. 
 
Asich.com 
Fortalece Secretaría de Educación metodología de planeación, presupuestación y 
evaluación 
La Secretaría de Educación en Chiapas a través de la Subsecretaría de Planeación 
Educativa, realizó el curso-taller “Metodología del Marco Lógico y Presupuesto Basado en 
Resultados”, con el objetivo de fortalecer los conocimientos y la metodología de 
planeación, presupuestación y evaluación, regida por la normatividad vigente a nivel 
estatal y federal. 
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Este curso estuvo dirigido a líderes de proyectos institucionales, así como al personal 
operativo de los programas de esta misma dependencia, y contó con la participación del 
subdirector de Planeación Sectorial de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Enrique 
Gutiérrez Carreras. 
 
Asich.com 
Convive Secretario del Campo con personal jubilado 
El secretario del Campo, José Antonio Aguilar Bodegas, convivió con personal jubilado de 
esta dependencia, a quienes se les reconoció por su labor y esfuerzo durante sus años de 
servicio. 
Al respecto, el funcionario estatal destacó la labor que desempeñan en la dependencia a 
favor de las mujeres y hombres del campo; además, destacó la importancia de cada una 
de las actividades que el personal jubilado realizó durante su estancia en la Secam. 
 
Heraldo Pág.7/ Robaplana 
 Conanp espera sentencias ejemplares para “vendetierras” en la Reserva Cañón del 
Sumidero 
Se continuará con el desalojo de invasiones de la Reserva Calón del Sumidero, toda vez 
aún existen cinco que mantienen ocupadas 22 hectáreas. Por lo anterior, en los siguientes 
días iniciarán pláticas de concientización a la gente que está asentada de manera irregular, 
sostuvo el director regional Frontera Sur, Itsmo y Pacífico Sur de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (Conanp), Joaquín Zebadúa Alva. 
 
Cuarto Poder Pág. B3/ 1 columna/Redacción 
Agentes de la FGE reciben curso 
En el marco del Programa de Capacitación 2017, la División Científica de la Policía Federal 
y la Fiscalía General del Estado (FGE), a través del Instituto de Investigación y 
Profesionalización realizaron el curso “Psicología Crimino-delictiva”.  
En el acto de clausura de esta capacitación estuvieron presentes el director general de 
Servicios Periciales, César Enrique Pulido Guillén, en representación del fiscal general del 
Estado (FGE), Raciel López Salazar, el director general del Instituto de Investigación y 
Profesionalización, Mario Johannes Hochstrasser Ramírez y las instructoras de la División 
Científica de la Policía Federal, Gabriela Quintanar Flores y Beatriz Cuautle Hornilla. 
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Con esta capacitación el participante será capaz de identificar, analizar e interpretar la 
micro expresión y las distintas subdivisiones del rostro e identificar los elementos que 
integran un perfil Crimino-delictivo para su correcto análisis e interpretación. 
 

 
El siete/Pág.5/un cuarto de plana  
Concocan a lograr acuerdos para aumentar salario mínimo 
El secretario del Trabajo y Previsión Social, Alfonso Navarrete Prida, llamó a los sectores 
de la producción a la unidad, para llegar a un acuerdo respecto a un aumento a los salarios 
mínimos antes de que finalice este año. 
Estableció que la prioridad del gobierno de la República es mejorar el poder adquisitivo de 
los trabajadores y manifestó que si no se frena el fenómeno inflacionario que se ha 
registrado durante el primer semestre del año, será difícil lograr este objetivo. 
Al inaugurar los trabajos del IV Congreso de la Sociedad Mexicana de Derecho del Trabajo 
y Seguridad Social “Evolución del Derecho Mexicano del Trabajo”, aclaró que el gobierno 
federal tiene como propósito elevar el poder adquisitivo de los mexicanos y lo ha dado en 
los hechos y no en el discurso. Queremos, dijo, que el salario se eleve y estamos 
dispuestos a sentarnos con los trabajadores y patrones, con el fin de discutir propuestas 
claras y no sólo con buenos propósitos. 
 
Heraldo Pág.9/ Robaplana/Rubén Zúñiga 
Tapachula puede ser “Ciudad Solidaria” con refugiados: ACNUR 
Tapachula. Luego de sostener una reunión con autoridades e integrantes de la sociedad, 
integrantes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 
consideraron que Tapachula puede llegar a ser una “Ciudad Solidaria” con los refugiados, 
al igual que Saltillo, Coahuila y la Ciudad de México, debido a que gran parte de los 
solicitantes de refugio que llegan a México, transitan por Tapachula. 
 
Heraldo Pág.11/ ¼ plana 
Las presas hidroeléctricas mantienen niveles óptimos de agua: Conagua 
Las cuatro presas hidroeléctricas que componen el sistema hidrológico en Chiapas 
mantienen sus niveles bajos, están en condiciones para recibir los escurrimientos de las 
lluvias que generan los fenómenos hidrometeorológicos de la temporada, sostuvo Rodrigo 
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Guadalupe Paredes, jefe de proyecto Hidrometeorología de la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua). 
 

  
Organizaciones harán pronunciamiento rumbo a elecciones del 2108. 
Diferentes organizaciones sociales y campesinas, aglutinados en lo que denominan 
Movimiento 2018 (M-18),  convocaron a sus similares, y a la sociedad en general, para 
este domingo 25 a un acto masivo en Chiapa de Corzo en donde harán un 
pronunciamiento relativo al proceso electoral del 2018 y la necesidad de generar un 
cambio social en el país. 
Encabezados por Enohe de Jesús Argüello Meneses, dirigente en Chiapas del Barzón; 
Rafael Sánchez victoria de la unión Campesina Democrática; Roger Narcía Alvarez de la 
Integradora de Productores y Servicios Socioeconómicos de Chiapas (INPROSECH), 
señalaron que ante la actual situación económica política y social por la que atraviesa el 
país, es necesario un cambio de rumbo y que esto lo garantiza únicamente un proyecto 
alternativo de nación. 
 
Asich.com 
Director general de BANOBRAS y Fernando Castellanos buscan fortalecer las finanzas 
públicas de Tuxtla 
Con el objetivo de generar acciones para analizar la deuda pública y fortalecer las finanzas 
para el progreso de la capital, el presidente de Tuxtla Gutiérrez, Fernando Castellanos Cal 
y Mayor, se reunió este jueves con el director general del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos (BANOBRAS) Alfredo Vara Alonso. 
En este sentido, el acalde tuxtleco, manifestó ante el director general de BANOBRAS, que 
actualmente, el presupuesto capitalino se ha visto mermado por la deuda pública 
heredada respecto a las plantas de aguas residuales en la capital. 
 
El siete/Pág.11/un cuarto de plana  
Nuevo ciclón en formación amenaza a las costas de Chiapas  
El Centro Nacional de Huracanes (HNC por sus siglas en inglés) informó de un disturbio 
tropical que se ubica al sureste del estado en el océano Pacífico, el cual hasta el momento 
cuenta con 10 por ciento de evolución. 
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Así lo dio a conocer mediante su página de internet, cuyo seguimiento a fenómenos 
hidrometeorológicos indicó que este fenómeno está a cientos de kilómetros de Tapachula. 
En este sentido, el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) señaló que una zona de 
inestabilidad con potencial ciclónico al sur del Golfo de Tehuantepec, mantendrá el 
potencial de tormentas puntuales intensas acompañadas de actividad eléctrica y rachas 
de viento que pueden superar los 60 kilómetros por hora durante el paso de los sistemas 
de tormenta en Oaxaca, Chiapas y Tabasco. 
 

 
La Voz/pág.5/cuarto de plana 
Reconoce embajada de Francia seguridad para turistas en Chiapas 
Durante un encuentro con el Fiscal General del Estado, Raciel López Salazar, el Agregado 
de Seguridad Interior de la Embajada de Francia en México, Fabien Ine, reconoció que 
Chiapas es un estado seguro para los turistas europeos, principalmente los que viajan 
desde el país galo. En este encuentro, desarrollado en las oficinas centrales de la Fiscalía 
General del Estado, el funcionario francés indicó que el estado de Chiapas cuenta con 
condiciones óptimas en materia de seguridad, toda vez que se puede apreciar que existe 
coordinación entre las distintas corporaciones. 

Asich.com 
Nuevos miembros en el Consejo Editorial de la UNICACH 
El rector de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas (UNICACH), Adolfo Antonio 
Guerra Pérez entregó nombramientos a nuevos integrantes del Consejo Editorial con lo 
cual quedó renovado este cuerpo colegiado encargado de asesorar y orientar la política 
editorial de la Universidad y la programación anual de sus procesos de edición. 
Durante la primera sesión ordinaria del Consejo Editorial convocada por el rector de la 
UNICACH, en su calidad de presidente, entregó a Adriana Caballero Roque, Rolando Rosas 
Sánchez y Jesús Solís Cruz, los nombramientos como consejeros representantes de la 
Facultad de Ciencias de la Nutrición y Alimentos, Ciencias Odontológicas y Salud Pública, y 
el Centro de Estudios Superiores de México y Centroamérica, grupo al que pertenece 
también Alma Rosa González Esquinca, del Instituto de Ciencias Biológicas. 
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Asich.com 
Reúne UNACH a expertos en Física y Matemáticas de talla internacional 
El Centro Mesoamericano de Física Teórica (MCTP por sus siglas en inglés), de la 
Universidad Autónoma de Chiapas, puso en marcha la Primer Escuela Mesoamericana de 
Matemáticas Modernas en Física Teórica: Álgebras de Lie, Geometría y sus 
Generalizaciones, con la finalidad de fomentar la colaboración entre matemáticos y 
físicos, que trabajan en la interfaz de las dos disciplinas. Durante la inauguración de esta 
actividad, el profesor José Figueroa O´Farrill de la Universidad de Edimburgo y presidente 
del Comité Organizador, explicó que para los físicos acceder a cursos sobre las 
matemáticas subyacentes y para los matemáticos participar en los cursos de física en los 
que las matemáticas que estudian pueden tener aplicaciones, es un reto complejo. 
 
Heraldo Pág.4/ ¼ plana 
Pueblos indígenas rechazan megaproyectos 
Al menos 11 municipios de Chiapas, organizaciones sociales, las secciones  7 y 40 de la 
CNTE y la ciudadanía participaron en la marcha que partió en Tecpatán y culminó frente al 
Palacio de Gobierno en Tuxtla Gutiérrez, con el objetivo de oponerse a los megaproyectos 
de extracción de hidrocarburos en la región zoque, dijo Juan Guerrero Hernández, 
integrante el Movimiento Pueblos Originarios en Resistencia.  
 

 
Heraldo Pág.8/Una columna 
Llama Emilio Salazar a un segundo aumento del salario mínimo este 2017 
Ciudad de México.- Emilio Salazar Farías se sumó al llamado que los empresarios 
adheridos a la Confederación Patronal de la República Mexicana hacen a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social para que convoque a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
con el objetivo de definir un nuevo aumento en la percepción económica de los 
mexicanos. 
 
*Portada Heraldo/Un módulo    *Interior Pág.8/ ¼ plana plus 
No más agiotistas en los mercados de Chiapas: Melgar 
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El senador Luis Armando Melgar continúa caminando por los mercados para escuchar a 
los locatarios y sus problemas, por ello Melgar expresó, “no más agiotistas en los 
mercados de Chiapas”.  
 

 
La Voz/pág.8/robaplana 
Exhorta Osorio Chong a tipificar al feminicidio como delito autónomo 
El secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, urgió a tipificar el feminicidio 
como un delito autónomo con un protocolo de actuación ministerial, policial y pericial 
específico, cuya penalidad sea la misma que a nivel federal. 
Al inaugurar el Cuarto Encuentro Nacional de Armonización Legislativa de las Comisiones 
para la Igualdad de Género, de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres y de los 
Tribunales Superiores de Justicia en las Entidades Federativas, destacó los esfuerzos para 
tipificar ese delito. 
 
Juez concede amparo a ex consejeros electorales del IEyPC. 
Al no existir pruebas que acrediten lugar, tiempo, modo y circunstancia en el que se 
cometió el supuesto delito de alteración del listado nominal, los ex consejeros electorales 
Carlos Enrique Domínguez Cordero, Ivonne Miroslava Abarca Velázquez y Margarita 
Esther López Morales fueron amparados por la justicia federal. 
De acuerdo a la agencia555.mx  el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en Chiapas, dentro de los expedientes 508/2017 y 509/2017, concedió el 
amparo a los ex consejeros del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por lo 
que el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en Chiapas, tendrá que 
dictar una nueva resolución, donde seguramente será el auto de libertad para los ex 
servidores públicos, dentro de la causa penal 4/2017. 
 
El siete/Pág.4/ media plana  
Peña Nieto instituye a investigar si sealamientos sobre espionaje tiene sustento  
El gobierno de la República rechaza categóricamente cualquier intervención en la vida 
privada de cualquier ciudadano, pues este “es un gobierno democrático; este es un 
gobierno que respeta y tolera las voces críticas”, aseveró el presidente Enrique Peña 
Nieto. “Resulta muy fácil señalar y apuntar; resulta muy fácil convocar para que se señale 
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al gobierno como alguien que espía o como una entidad que espía; nada más falso que 
eso, porque ninguna de las personas que se sienta agraviada, puede afirmar, mostrar o 
evidenciar siquiera que su vida se haya visto afectada o lastimada por esas supuestas 
intervenciones y por ese supuesto espionaje”, sostuvo. Durante la ceremonia de 
inauguración de un Parque Industrial en Lagos de Moreno, Jalisco, recalcó que no hay 
“nada más falso y nada más fácil, que señalar a un gobierno que se dedique a esta 
actividad". 
 
El siete/Pág.4/media plana  
concluye 47 asamblea general de la OEA  
La cumbre de la Organización de los Estados Americanos (OEA), realizada en este destino 
turístico, terminó sin una resolución contra el gobierno del presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro. Sí hubo una condena contra las prácticas antidemocráticas del régimen 
de Maduro, pero no alcanzó a ser oficial. Pese a la falta de apoyo en la 47 Asamblea 
General de la OEA, el caso Venezuela seguirá abierto, pues será retomado en una nueva 
reunión de consulta de cancilleres, aseguró el secretario general del organismo 
internacional, Luis Almagro. 
En tanto, pese a los insultos de la canciller venezolana, Delcy Rodríguez, quien llamó 
“perros falderos del imperialismo” a los críticos de Maduro, el secretario de Relaciones 
Exteriores, Luis Videgaray, aseguró que el gobierno de México no cambiará su posición 
sobre lo que ocurre en el país sudamericano. 
“Es una postura de solidaridad con quienes viven una situación inaceptable desde el punto 
de vista humanitario y de derechos políticos”, ratificó. 
 
El siete/Pág.18/media plana  
Encuentran moléculas caoaces de eliminar células cancerígenas  
Con el fin de tener diversas alternativas para el tratamiento de cáncer de mama, 
investigadores del Instituto Politécnico Nacional (IPN) comprobaron que una molécula 
extraída de la planta Hyptis suaveolens es capaz de eliminar células tumorales de este 
carcinoma, en específico las de triple negativo (MDA-MB-231 y MDA-MB-436), un subtipo 
de neoplasia, difícil de tratar. 
El científico, José Rubén García Sánchez, detalló que el descubrimiento se realizó tras el 
conocimiento de los pobladores de Copainala, Chiapas, tienen de la planta medicinal para 
combatir el cáncer. Para ello recolectaron el ejemplar y un espécimen de la colecta 
original se depositó en el herbario Chip de la entidad con un número específico de 
registro. 
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Cuarto Poder portada 1/8 de plana/Pág. A3/ 1 plana 
Instruye EPN investigar señalamientos por espionaje 
El gobierno de la República rechaza categóricamente cualquier intervención en la vida 
privada de cualquier ciudadano, pues este “es un gobierno democrático; es un gobierno 
que respeta y tolera las voces críticas”, aseveró el presidente Enrique Peña Nieto. Durante 
la ceremonia de inauguración de un Parque Industrial en Lagos de Moreno, Jalisco, recalcó 
que no hay “nada más falso y nada más fácil, que señalar a un gobierno que se dedique a 
esa actividad”. 
 
Cuarto Poder Pág. Pág. A4/ robaplana/Notimex 
México y Uruguay buscan profundizar acuerdo 
Uruguay es para México un aliado fundamental en la relación con América Latina, afirmó 
el canciller Luis Videgaray Caso, al firmar con su similar de ese país, Rodolfo Nin Novoa, el 
Acta Final del Consejo de Asociación Estratégica entre ambas naciones. En un mensaje a 
medios, en el salón José María Morelos y Pavón de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE), Videgaray Caso dijo que Uruguay es el único país del Merco Sur con el que México 
tiene firmado un Acuerdo de Libre Comercio desde 2004. 
 
Cuarto Poder Pág. A8/ robaplana plus/Redacción 
Sener garantiza derechos de zoques y tsotsiles 
La Secretaría de Energía (Sener) en coordinación con distintas autoridades federales y 
estatales, ha venido llevando a cabo el proceso de Consulta Previa, Libre e Informada a 
comunidades indígenas relacionadas con las áreas contractuales 10 y 11 de la segunda 
convocatoria de la Ronda Dos, ubicadas en la Cuenca del Sureste, en Chiapas, cuyos 
derechos e intereses deben ser tomados en cuenta, de conformidad con la normatividad 
establecida en la Reforma Energética. El procedimiento de Consulta tiene como objetivo 
establecer un diálogo intercultural entre el Gobierno de la República, a través de la SENER, 
con las comunidades indígenas zoques y tsotsiles ubicadas en las áreas contractuales 
contempladas en la Ronda 2.2 
 

 
El siete/Pág.7/un cuarto de plana  
Nada fime en plan para construir "muro solar" en frontera  
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La Casa Blanca calificó solo como una idea el anuncio del presidente Donald Trump de que 
su gobierno está pensando construir un muro en la frontera con México con paneles 
solares para que se pague a sí mismo generando energía. 
“Creo que es algo que él está considerando”, dijo la vocera presidencial Sarah Huckabee 
Sanders al ser consultada sobre el sorpresivo anuncio del mandatario durante un acto 
estilo campaña electoral celebrado en Cedar Rapids, Iowa, la noche del miércoles. 
El mandatario dijo que la idea de construir un muro de estas características tiene sentido, 
anticipando que sería una “hermosa” construcción, y aseguró que su gobierno está ya 
trabajando al respecto. 
 

 
Opinion Pública/ Gonzalo Egremy 
*Ocho días después del temblor de 7 grados en la madrugada del miércoles de la semana 
pasada, se registró ayer otro fuertísimo sismo. 
*Las constantes intensas lluvias que ya han causado estragos, se suman a los movimientos 
telúricos, creando pánico entre la población. 
La población de esta región de la Costa-Soconusco se encuentra asustada por los 
fenómenos naturales que se registran constantemente. 
El temblor de 6.8 grados en la escala de Richter, de ayer a las 7:30 de la mañana, elevó el 
temor colectivo, porque apenas ocho días antes se registró por la madrugada, un sismo de 
7 grados. 
Organismos sismológicos de México e internacionales, indican que en el país se han 
presentado en lo que va del año, 6 mil 500 eventos sísmicos, de los cuales mil 400 eventos 
han tenido epicentro aquí en Chiapas. 
Los temblores y sus réplicas han ocasionado daños materiales, hasta ayer por la tarde, 
incuantificables, en viviendas, edificios públicos, carreteras, escuelas y hospitales. 
Anteayer, la Secretaría de Gobernación dio a conocer (Declaratoria de Emergencia) que a 
través del Fondo Nacional para Desastres Naturales aplicará recursos para once 
municipios que resultaron afectados por el sismo de la semana pasada. 
De seguro las autoridades tendrán que reevaluar el FONDEN para las localidades dañadas, 
porque con el fuerte temblor de la mañana de ayer, sin duda que más viviendas e 
infraestructura pública debió resultar afectada. 
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Afortunadamente, según reporte de ayer de autoridades de Protección Civil, no hubo 
pérdidas de vida. 
El de ayer nos recordó al temblor del 7 de Julio del 2014, a las 6:23 minutos (6.9 grados) 
que afectó a unas 13 mil viviendas y tres personas fallecieron. 
Aun cuando las autoridades de Protección Civil han realizado una serie de simulacros de 
sismos, en donde todas las dependencias gubernamentales y hasta alumnos de escuelas 
participan cada año, las personas siguen bastante asustadas por los movimientos 
telúricos. 
La inmensa mayoría de la población se siente atemorizada por desconocer las causas del 
fenómeno natural. 
En este espacio hemos reiterado que “los Sismos se producen por el rompimiento de la 
roca de la que está compuesta la corteza terrestre. 
“Cuando dos placas tectónicas o bloques de corteza terrestre están en contacto se 
produce fricción entre ellas, manteniéndolas en contacto hasta que la fuerza que se 
acumula por el movimiento entre las placas sea mayor que la fuerza de fricción que las 
mantiene en contacto”. 
Pero en verdad, cuando se registran los sismos, sobre todo los de más de 5 grados en la 
escala de Richter, todos nos olvidamos de las recomendaciones de protección civil y 
buscamos salvar la integridad física. 
Científicamente nos dan una explicación sobre el origen de los sismos, sin embargo al 
momento de ocurrir nadie recuerda que estamos en un “planeta vivo”, ¿no cree usted? 
Bisbiseo 
Y sobre los constantes movimientos telúricos, continúan aquí los fuertes aguaceros que ya 
“hacen llorar las viviendas” por mucha humedad, así como ha incrementado los niveles de 
los ríos y algunos se han desbordado, causando estragos e incomunicando a comunidades 
enteras//¿Servirá de algo el aparato de alerta de sismos que el alcalde Neftalí Del Toro, 
pretende comprar con recursos públicos?//Indican que el de la Ciudad de México no ha 
servido de mucho y que en ocasiones se activa sin que se registre algún temblor//En 
materia de seguridad pública no dan una las autoridades. ¡Robaron en cinco locales 
comerciales! en pleno centro de la ciudad, y de uno de ellos, los ladrones se llevaron 14 
pechugas de pollo//Bueno, hasta al amigo y colega periodista, Rafael Victorio Ruíz, le 
entraron a robar a su vivienda y los rateros se llevaron sus computadoras, pero lo extraño 
es que sólo sus máquinas y archivos robaron. Ayer mismo Victorio Ruíz presentó querella 
ante el MP//¿Actuará la autoridad responsable de la seguridad pública y el MP?//Yo 
también creo que no//Salud. 
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Portafolios Políticos/ Carlos César Núñez Martínez 
Privatización de SMAPA 
Buenos días Chiapas… Desde los tiempos de Samuel Toledo Córdova Toledo como alcalde 
de Tuxtla Gutiérrez, y José Alfredo Araujo Esquinca como responsable del SMAPA, ya se 
hablaba de la posible privatización; rumores que tomaron fuerza en la presente 
administración de Fernando Castellanos Cal y Mayor, pero el propio gobernador Manuel 
Velasco Coello hizo uso de su derecho constitucional y paró la iniciativa que ya estaba en 
manos del Congreso local. 
Una vez más, surgen los rumores sobre la privatización del SMAPA. Verdad o mentira, 
hasta el momento nadie lo ha confirmado o desmentido; pero en caso de ser cierto los 
directamente afectados serán los miles de consumidores en una ciudad plagada de 
pobreza en su periferia y sin empleos, como para que los usuarios le paguen los elevados 
cobros a una empresa privada. 
Desde el 2013, varias empresas como la propia Proactiva Medio Ambiente México, filial de 
la francesa Veolia, así como el Grupo Bal-Ondeo, por mencionar algunas, compiten en el 
mercado del tratamiento de aguas residuales en México. Dicha empresa opera en Tuxtla 
Gutiérrez, Aguascalientes, Querétaro, Acapulco y Puebla, entre otros municipios. Pero 
independientemente de su presencia en México, también la tiene en Perú, Chile, 
Argentina, Brasil, Ecuador y Colombia; en algunos de estos países –de acuerdo a los 
medios de comunicación-, también ha tenido problemas por un –presunto- mal servicio. 
Pero no solo eso. El Banco Mundial trabaja muy de cerca con compañías como las 
transnacionales francesas Suez Lyonnaise des Eaux Vivendi, beneficiadas directas de los 
préstamos en México para infraestructura hidráulica con el criterio de recuperación del 
costo total; lo que traducido al castellano quiere decir que le cobran al usuario cada día 
tarifas más altas para agarrar su cuota de agua. 
Industrias Peñoles y Suez Environnment se juntaron en 1993 y conformaron la empresa 
Bal-Ondeo, cuya especialidad es el manejo del agua. Está considerada como la mayor 
operadora privada de sistemas municipales de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
en el país; misma que atiende a millones de usurarios en Matamoros, Torreón, Cancún y la 
Ciudad de México. 
“Existe una clara vinculación entre personajes importantes del gobierno mexicano con 
empresas transnacionales interesadas en el control del agua”, dijo en entrevista con La 
Jornada en el 2005, antes del Foro Mundial del Agua, la Especialista de la Organización No 
Gubernamental Public Citizen, Sara Gruski. Por cierto, es quien coordinó la campaña 
“Agua para Todos”, ¿Les suena el lema?. 
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Mencionamos líneas arriba a Proactiva-Veolia, porque ya tiene presencia en Tuxtla 
Gutiérrez, al igual que a grupo Bal-Ondeo, propiedad de Alberto Bailléres, porque es uno 
de los diez empresarios más ricos de México y América Latina, cuyas empresas también 
tienen presencia en la capital. 
Este empresario –dicen-, tiene una silla asegurada en el Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua), institución gubernamental que juega un papel importante 
en el proyecto del Banco Mundial de asociar a alcaldes con empresas privadas en eso de la 
operación de los sistemas municipales de agua potable; dependencia a donde se regresó 
José Alfredo Araujo Esquinca, después de haber dejado la dirección general del SMAPA al 
término de la administración de Samuel Toledo Córdova Toledo. 
No sabemos qué tanto y de quiénes serían los compromisos (si existieran) con estos 
empresarios, como para volver a tocar el tema de la privatización del SMAPA. Lo que sí 
sabemos es que el SMAPA mensualmente está subiendo las tarifas de consumo, como si 
psicológicamente quisieran meterle a los consumidores en la cabeza que el organismo de 
aguas es incapaz de seguir prestando el servicio; y así poder iniciar el proceso de 
privatización que le costaría económicamente más caro de lo que actualmente paga. 
Chilmol político 
Es bueno saber que los pequeños productores chiapanecos confían en la entidad para 
seguir invirtiendo y generar los empleos que requieren nuestros paisanos. La Unión Estatal 
de Pequeños Propietarios y representantes de cámaras empresariales sostuvo una 
reunión de trabajo con el secretario general de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda, 
donde el funcionario les reiteró el compromiso del gobernador Manuel Velasco para 
seguir impulsando el potencial productivo en cada una de las regiones* * *El secretario de 
Salud, Francisco Ortega Farrera, designó a Javier Enrique Álvarez Ruiz como director de 
Protección Contra Riesgos Sanitarios, y a Rodrigo Cosío Cerón, como jefe de la Jurisdicción 
Sanitaria Número Uno en Tuxtla Gutiérrez; Martín Alonso Jara Burguete, es el nuevo 
director del Hospital Regional Rafael Pascasio Gamboa, en sustitución de Zeín Nazar 
Morales, quien ocupará la Dirección del Hospital Gilberto Gómez Maza; mientras que 
Rafael Domínguez Cortés, ocupará la Dirección de Planeación; en tanto que Mariana Lazos 
Salgado, fue nombrada jefa del Departamento de Educación en Salud para el Desempeño. 
En el Pascacio Gamboa, parece que se están organizando los de bata blanca que forman 
parte de la pandilla que controla el nosocomio, porque no quieren al nuevo director; 
cuando bien pudieran ponerse a trabajar y dejar las grillitas baratas* * *Mañana rendirá 
su informe de actividades la diputada local por Palenque del Partido Chiapas Unido, María 
Mayo Mendoza, quien dijo el lunes en una entrevista radiofónica que los medios de 
comunicación mal informan a la ciudadanía al decir que los diputados no hacen nada; 
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también lamentó que la ciudadanía no se interese por los informes parlamentarios y 
criticó que para acudir preguntan qué van a dar, dijo* * * La pregunta del día 
¿ICA, Proactiva-Veolia o a Bal-Ondeo serían los próximos concesionarios de SMAPA? 
 
Alfil Negro/ Oscar D. Ballinas Lezama 
“Ya basta de los abusos que la Comisión Federal de Electricidad le impone a los 
chiapanecos, sobre todo porque somos un Estado productor de energía eléctrica que 
aporta más del 45 por ciento al país, es increíble que en comparación a otras entidades 
estemos por encima de las tarifas que se pagan”, dijo el senador Luis Armando Melgar. 
Luego, añadió que entre los principales afectados están las personas que con gran 
esfuerzo logran sacar adelante a su familia o su negocio, y es irracional por parte de la CFE 
no replantear las tarifas y el uso de los nuevos medidores digitales, con los que cortan el 
servicio al más mínimo retraso del usuario. 
Tiene razón Luis Armando, sin embargo, éste ha sido un flagelo que ha venido soportando 
por años Chiapas, sobre todo en este sexenio de la reforma energética cuando Enrique 
Peña juró y perjuró que con las nuevas leyes los más beneficiados serían los pobres, sin 
embargo, hoy ha quedado demostrado que fue otra gran mentira de las que tienen al 
pueblo contra la pared, principalmente a los más de 60 millones que sobreviven porque 
Dios es grande. 
De ahí la necesidad que nuestros Senadores y Diputados se preocupen por llevar ante el 
Congreso de la Unión el desacuerdo de los usuarios de la CFE; pelear allá en la Cámara por 
todo lo que perjudica al pueblo como se debió haber hecho desde el principio, cuando las 
iniciativas presidenciales fueron puestas a su consideración para ser evaluadas y 
calificadas antes de echarlas a andar. 
“En nombre de los chiapanecos le decimos a la CFE, ya basta de abusar de Chiapas, de su 
gente y sus recursos naturales; no tienen un mínimo de responsabilidad social con quienes 
hacen un gran esfuerzo para pagar sus recibos, sino que también por chiapanecos que 
trabajan de forma honesta para generar energía que ustedes venden a otros lugares y les 
genera una enorme utilidad”, argumenta el parlamentario oriundo de la costa chiapaneca, 
y nadie duda que tiene razón en sus palabras, no obstante, nos parece que no es a CFE a la 
que se le debe exigir que ya no cometa tanta injusticia, no olvidemos que esa institución -
que ahora al parecer está siendo privatizada- sólo cumple y ejecuta ordenes de la 
Secretaría de Hacienda, que a su vez las recibe del Ejecutivo Federal quien antes de 
ordenar pidió el “visto bueno” del Congreso de la Unión. 
La ‘diputada invisible’ María Elena Orantes, quien ahora anda muy ‘movidita’ haciendo 
recorridos por algunos municipios chiapanecos, y desde que llegó a la Cámara de 
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Diputados no salía de su confortable oficina, al acercarse los tiempos electorales ahora 
empezamos a verla hasta en las piñatas de cualquier hijo de vecina, también hizo 
declaraciones allá por Coita, asegurando que Chiapas produce más del 43 por ciento de luz 
que destina al país, y a pesar de ello las tarifas para los chiapanecos siguen altas. 
Añadió que los ciudadanos chiapanecos deben exigir a la Federación ser tratados con 
respeto y dignidad; la pregunta es por qué ella no lo hace, cuando esa es su chamba 
aunque sea Diputada plurinominal, ya que gana lo mismo que un legislador propietario y 
está ahí en el Congreso no por su carita linda, sino para defender los intereses de sus 
conciudadanos, que bonito que ahora esta legisladora trate de echarle la bolita al pueblo. 
Nomás eso nos faltaba. 
El que no se anda por las ramas y lo ha demostrado con su trabajo legislativo, es el 
diputado costeño Enrique Zamora Morlet, quien no ha esperado los tiempos electorales 
para salir hacer el trabajo que le corresponde, eso y más, así lo hemos visto; como lo del 
hitazo de la tarjeta para visitantes guatemaltecos que ahora podrán venir a dejar sus 
quetzales durante siete días en todo el territorio chiapaneco, principalmente en 
Tapachula. 
No obstante ser un legislador bastante joven, Zamora Morlet está dando el ejemplo de 
cómo se debe trabajar siendo representante popular, entre lo más reciente que ha hecho 
este legislador chiapaneco, está también su pronunciamiento por recuperar los recursos 
presupuestales que se le recortaron para proyectos productivos a Chiapas, con los que 
podría superar mejor los problemas que origina la pobreza y la marginación que sufre. 
Zamora Morlet fue claro y preciso en la reciente reunión de comisiones para el desarrollo 
de los Estados del Sursureste de México, señalando que al igual que los Estados del norte 
que tienen ese apoyo federal, los del sur deben ser tratados de la misma manera, pues 
hasta ahora los han marginado y no le han otorgado a estas entidades, entre ellas Chiapas, 
esos recursos que por derecho le corresponden, ”eso no es justo señores, por lo tanto es 
necesario que ese presupuesto regrese para estos Estados del sur, que también lo 
necesitan para su desarrollo”. 
Luego, con esa dignidad y valentía parlamentaria que deberían tener todos nuestros 
legisladores, siguió poniendo el dedo en la llaga y dijo: ”durante varios periodos el Fonsur 
contempló 500 millones de pesos en el PEF, para este año, por primera vez, no tuvo 
destinado un solo peso; es necesario que observemos los indicadores de desarrollo del 
norte, centro y occidente del país, que son muy superiores a las condiciones que se viven 
en el sur-sureste, exijo que para el año que viene no suceda lo mismo y se asigne también 
dinero para este fondo a los del sur”. 
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De esos Diputados y Senadores necesita México, los exige Chiapas y le urgen a Tapachula; 
es la hora de trabajar unidos y con valentía para exigir lo que por derecho le corresponde 
a esta región; de qué corona gozan las demás entidades del norte para que la Federación 
solamente se fije y les apoye a ellas. 
Se necesitan hombres y mujeres de carácter, pero sobre todo, de vergüenza, dignidad y 
honestidad para ejercer el mandato del pueblo; nadie nos va a engañar porque, lo que se 
ve no se juzga. 
 
Acá entre nos / Alejandro Moguel 
Los abusos en escuelas 
Otro hecho bochornoso nos trae a la reflexión, por enésima vez. Un maestro 
presuntamente violó a niño de cinco años de edad en el kínder Fernando Castañón de 
Tuxtla Gutiérrez. 
Muchas veces hemos sido testigos de hechos como esos en otros centros educativos 
chiapanecos y cada que se han hecho públicos, todos nos hemos extraviado en la 
polémica respecto de las medidas preventivas que debieran imponerse dentro de las 
escuelas para evitar se repitan casos como esos. 
Las autoridades educativas han prometido que tomarán esas tan famosas medidas 
preventivas pero todo apunta a que eso ha quedado en pura demagogia, pura palabrería, 
pura simulación. 
La prueba de que ha sido pura demagogia es contundente: siguen repitiéndose los abusos 
sexuales contra menores de edad, señal inequívoca de que nadie ha tratado de 
prevenirlos. 
La lógica nos indica que esa tarea es de autoridades educativas. De nadie más. 
Las Secretarías de Educación, la federal y la estatal, son las dependencias rectoras de la 
educación en cada uno de sus respectivos lugares. Son los patrones de los maestros en las 
aulas y de los directivos de todos los planteles. Por tanto, ellas deben establecer las 
medidas preventivas y obligar a que sean cumplidas a cabalidad. 
Deben establecer protocolos a los que se deben sujetar, de manera obligada, los 
directores de los planteles y el resto del personal, incluidos los maestros desde luego, 
quienes deben convertirse en coadyuvantes constantes de la atención y el cuidado de los 
niños y adolescentes estudiantes dentro de los centros educativos. 
Porque para que haya acoso o abuso sexual de profesores o de cualquier otro adulto hacia 
los menores, necesariamente tiene que haber un entorno previo del que tienen que darse 
cuenta los demás trabajadores de un plantel educativo quienes deben dar la voz de alerta. 
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Esos abusos han de ser cometidos necesariamente en la soledad y un instante de 
intimidad, no frente a todos los demás. ¿En qué momento un profesor u otra persona 
adulta se llevan a un menor de edad a un lugar apartado del salón de clases, sin que nadie 
más se dé cuenta? 
¿Serán tan despistados o distraídos los demás maestros y el resto del personal de una 
escuela como para no percatarse de esas cosas? 
Este nuevo hecho ocurrido en el kínder Fernando Castañón ya no debe llamar sólo a la 
reflexión de lo que se deben hacer para prevenir más sucesos como ese, sino que debe 
llevar a las autoridades educativas a una acción concreta. 
De lo contrario, si seguimos enterándonos de vez en vez de más abusos sexuales contra 
menores de edad dentro de las escuelas, estaremos autorizados para acusarlos de 
negligencia y omisión. 
Un alto a la anarquía 
Debemos reconocer que el gobierno estatal ha decidido aplicar la ley contra quienes estén 
afectando los derechos de terceros. 
Ya lo habían hecho desde hace varios meses, pero el caso más reciente fue garantizar el 
libre tránsito vehicular y de transeúntes en los alrededores de la Torre Chiapas, el martes 
pasado, donde un grupo minoritario de maestros de la sección 40, disidentes adheridos a 
la CNTE, estuvieron bloqueando bastante tiempo el Libramiento Norte y los accesos a 
dicho edificio donde trabaja personal de varias secretarías estatales, federales y 
municipales. 
Fuentes de alto nivel me han informado que el gobierno estatal sigue utilizando el diálogo 
para tratar de resolver conflictos o problemas planteados por los distintos sectores 
sociales de Chiapas. 
El diálogo va por delante. Operadores políticos explican primero cuáles son las rutas a 
seguir para actuar en forma civilizada. Después se les da un plazo perentorio para levantar 
sus bloqueos y, si no hacen caso a los llamados, hasta entonces el gobierno echa mano de 
los desalojos para garantizar el derecho de terceros. Eso ocurrió el martes reciente. 
Ojalá que el gobierno estatal siga con esa misma estrategia para garantizar que miles de 
chiapanecos podamos transitar libremente por las calles de las ciudades y las carreteras 
de Chiapas, y desarrollar nuestras actividades cotidianas sin obstáculo alguno. 
A los maestros de la CNTE y a los demás grupos sociales que bloquean calles y carreteras 
como única forma de su lucha social, les debe quedar bien claro que ya basta de estar 
fastidiando a terceros. Sus demandas y conflictos deben ser enfocados directamente y en 
forma civilizada contra la autoridad correspondiente, no contra los ciudadanos. 
De boca en boca 
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El Fiscal General de Chiapas, Raciel López Salazar, está al tanto de todos los rubros que 
competen a la dependencia que él dirige que no sólo es atrapar a transgresores de la ley. 
Ha dado instrucciones a las áreas respectivas, por ejemplo, de realizar reuniones para 
atender la Alerta de Violencia de Género decretada por la Secretaría de Gobernación en 
siete municipios: Tuxtla Gutiérrez, Tapachula, San Cristóbal de Las Casas, Comitán de 
Domínguez, Chiapa de Corzo, Tonalá y Villaflores. Y por la importancia del tema, 
agregaron a representantes de 16 municipios indígenas: Aldama, Amatenango del Valle, 
Chalchihuitán, Chamula, Chanal, Chenalhó, Huixtán, Larráinzar, Mitontic, Oxchuc, 
Pantelhó, San Juan Cancúc, Santiago el Pinar, Tenejapa, Teopisca y Zinacantán. El objetivo 
final es la prevención*******El secretario de Transportes, Mario Carlos Culebro, Velasco 
está decidido a no tolerar el funcionamiento de unidades “piratas”. En cumplimiento de 
sus instrucciones, supervisores de la Coordinación de Delegados del área metropolitana 
sigue con acciones contra el transporte irregular realizando patrullajes permanentes en 
Tuxtla Gutiérrez cuyo objetivo es detectar y detener cualquier unidad que esté prestando 
el servicio sin contar con los documentos para ello. Entre los logros recientes de esos 
operativos figura haber detenido y puesto a disposición del ministerio público a tres 
unidades “piratas” en TGZ. 
 
Heraldo Pág.74/Chismorreo Político/Armando Chacón 
Justificadas las excepciones en la Ley Penagos 
Comenzamos… Es urgente que se apruebe la propuesta que presentó el presidente de la 
Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la LXVI Legislatura, Carlos Penagos Vargas, para 
eliminar el Fuero Constitucional. Los diputados locales de todas las bancadas deben 
apoyar esta iniciativa donde se eliminará el Fuero para los legisladores locales, presidentes 
municipales, síndicos y regidores, titulares de los organismos como el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, del 
Instituto de Acceso a la Información Pública; así como a consejeros de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado. Esa Iniciativa que ya está en manos de los diputados locales, se 
debe a que Penagos Vargas escucha la exigencia ciudadana para acabar con el privilegiado 
trato que reciben los políticos y funcionarios que tienen Fuero, devolver la confianza a la 
sociedad al acabar con el trato desigual que existe entre el pueblo y los servidores 
públicos. En la llamada “Ley Penagos Contra el Fuero”, existen tres grandes excepciones, 
la no eliminación de fuero al gobernador Constitucional del Estado, a los magistrados del 
Poder Judicial y al fiscal general de Estado, esto por obvias razones ya que el Fuero que 
tiene el jefe del Poder Ejecutivo del Estado está considerado en la Constitución Federal; a 
los magistrados porque en caso de una denuncia de las partes tendrían que evadir su 
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responsabilidad y nos quedaríamos sin juzgadores de segunda instancia en la jurisdicción 
de Chiapas, pero además que la excepción no les permite ser completamente impunes, ya 
que están sujetos a un procedimiento previo de desafuero y para el fiscal general no 
puede denunciarse el mismo. Esto justifica legalmente por qué el gobernador, el fiscal y 
los magistrados están exentos en esta iniciativa de Ley del diputado Carlos Penagos 
Vargas… Continuamos… En la máxima tribuna de San Lázaro, el presidente honorario 
vitalicio de la Federación de Asociaciones de Periodistas Mexicanos, Teodoro Rentería 
Villa, al entregar la Agenda Legislativa Pendiente del Periodista, exigió la Federalización de 
los delitos cometidos contra las libertades de expresión. Rentería recordó “las graves y 
crecientes agresiones contra las libertades de prensa y expresión que se traducen en 
forma contumaz en asesinatos y desapariciones forzadas de los 
informantes”… Terminamos… Qué pretenden esos diputados que ahora presentan sus 
informes de sus actividades legislativas, tratando de sorprender a los ciudadanos con 
puras mentiras. Los palencanos esperan con ansias que llegue María Mayo Mendoza a 
presentar su “informe”, ya que desde que andaba en campaña nunca más se acordó de 
visitarlos tal como lo había prometido. Dicen los habitantes de aquel distrito, que los 
espectaculares que mandó a colocar la diputada indígena Mayo Mendoza para 
publicitarse afean la ciudad, lo único que logran esos grandes carteles es contaminar 
visualmente el hermoso paisaje que existe en Palenque. María Mayo Mendoza pretende 
comenzar una campaña política para que ir en busca de la candidatura a la presidencia 
municipal de aquel municipio, sin embargo, los hombres y mujeres que le dieron su voto 
de confianza, ahora la repudian por mentirosa y oportunista. Qué espera esta legisladora 
al querer presentarse ante un grupo de acarreados para irles a decir tantas mentiras, 
cuando todos saben que esta legisladora nunca se ha preocupado por el bienestar de los 
habitantes de su distrito, a esos que engaño vil y descaradamente. Si tuviera un poco de 
vergüenza, María Mayo Mendoza antes de informar lo que no ha hecho, debería de 
ponerse a gestionar apoyos para su distrito. La que debe de aprovechar sus cinco minutos 
de fama, es la aún diputada María Olvera, ya que está posicionada en todos los medios de 
comunicación escritos y electrónicos. Diariamente sale en las portadas de la mayoría de 
los periódicos, María Olvera debería de anunciar que va por la candidatura de su ciudad 
natal, Tula de Allende en el estado de Hidalgo… Nos seguiremos leyendo aquí en el mejor 
periódico de Chiapas, El Heraldo. 
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1818. Nace Ignacio Ramírez, periodista, intelectual y político liberal, conocido con el 
seudónimo de el “Nigromante”. Fue uno de los ideólogos más importantes de la Reforma 
liberal.  
1915. En Veracruz, Venustiano Carranza expide el decreto mediante el cual quedan 
abolidas las “tiendas de raya” 
1963. Se publica la reforma constitucional a los artículos 54 y 63 para establecer el sistema 
de diputados de partido, precedente de la representación plurinominal. 
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